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VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución No CA-SO-198-2023 del
CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN EN TRANSICIÓN A FACULTAD, POT IA

cual solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para ¡a cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Simple para la Asignatura SISTEMAS OPERATIVOS - Carrera de Licenciatura en
Análisis de Sistemas (Plan de Estudio 2010) de la mencionada Sede, y

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20, 30 y 27 de la Resolución
CS N'350/87 y modificatorias y resoluciones CS No 253/23 y CS No l5ll24.

Que as¡mismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los
conespond¡entes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
m¡smos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente-

Que a fojas 84 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina
mediante Despacho N' 26712024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 140 Sesión Ordinaria del 27 de set¡embre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Autorizar a la Sede Regional Orán en Transición a Facultad a convocar a
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación S¡mple para la Asignatura
SISTEMAS OPERATIVOS - Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) - Sede
Regional Orán en Transición a Facultad.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Sergio ROCABADO Edgar R¡VERA

Edgardo Javier TRENTI Guillermo VILLANUEVA

-Jo.Tge F, RAIVÍREZ MORALES Diego SARAVIA

Rubén Dario MAZA
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ARTíCULO 3'.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo
creado por Res. CS No 590/17, vacante contemplado en la Resolución CS N' 444122, prorrogada
por Resolución CS N' 393/24.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Sede Regional Orán en Transición a Facultad y miembros del
Jurado. Cumplido, siga a la m
oficial de esta Universidad. -
RSR

encionada Sede a sus efectos. Asim¡smo, publÍquese el boletín
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